
Afio LXXVIII Viernes 17 de Noviembre de 1911 Núm. 272

PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
< En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. • ■ii ni i imm

Nf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ■==========—=====—-• 
# El pago de la suscripción adelantado. ” 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. .. ........... .

3® pesetas al afio * Extranjero,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, OS cent*, do pesetu por línea. 
Uí Las reclamaciones de números se harán 
dentro de ios cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasadas éstos, le 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. - ..................
Mí Números sueltos, ®» céntimos de pe
seta cada uno. । »• —-....................——

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci- 
y terrilorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los A ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). A siguiente. .
. Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- f Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
«esde cuatro días después para los demás pueblos de la misma t dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriñ- 
Provincia. (Ley de 8 do Noviembre de 1887). i curse a) final de cada semestre.

8ÍBIEM0 CIVIL DE 11 PaOVIKCIl DE ZARAÍOÍi
CIRCULAR

Ausentándome de la provincia, queda interi- 
®a,Bente encargado del mando de la misma el 
^r- Secretario de este Gobierno D. Tirso Alón- 
80 y Alonso.
ihie 86 hace P^^íco Para Seneral oonoci-

^aragoza 16 de Noviembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

__ SECCION PRIMERA _
WINISTERIO de gr acia y j ust ic ia
y REAL DECRETO 

el u- c.ons’deración á las razones expuestas por 
^uriistro de Gracia y Justicia,

^ngo en decretar lo siguiente:
rQnl* Se aprueba el Arancel de de-
9ntn°i8 d® Procuradores en asuntos civiles 
y j ‘os Tribunales y Juzgados municipales 
caróZg-a(los d® primera instancia, que se publi- 
su a H a continuación del presente Decreto para 

AObservancia.
los v -2,0 Este Arancel comenzará á regir á 

di38 dG SQ pnblicación en la Gaceta de

hovn^-0 On Palacio á seis de Noviembre de mil 
^ranP1611108 once. — Alfonso—El Ministro (le 

a y Justicia, José Canalejas y Méndez.

ARANCEL de derechos de los Procuradores 
eh asuntos civiles ante los Tribunales y 
Juzgados municipales y Juzgados de prime
ra instancia.  

PARTE PRIMERA 
Asuntos en los Juzgados municipales.

TÍTULO ÚNICO
ACTOS DE CONCILIACIÓN, JUICIOS VERBALES, DES

AHUCIOS, CONSEJOS DE FAMILIA, EXHORTOS Y ASUNTOS
RELATIVOS AL REGISTRO CIVIL

CAPITULO PRIMERO 
Actos de conciliación.

Artículo i.° Por la asistencia á este acto y autori
zación del acta, cuando se haya intentado sin efecto 
ó celebrado sin avenencia, percibirá el Procurador 10 
pesetas. , ,

En caso de avenencia, percibirá 20 pesetas.
Por la redacción de la demanda, su presentación al 

reparto y averiguación del Juzgado a que haya corres
pondido, el Procurador del demandante devengará ade
más cinco pesetas. ,

Art. 2.0 La ejecución de lo convenido en el acto 
de conciliación, siendo de la competencia de los Juzga
dos municipales, se considerará como un juicio verbal 
y se le aplicará lo establecido para éstos en el capitulo 
siguiente, teniendo en cuenta la cuantía.

CAPITULO II 
Juicios verbales.

Art. 3.° Por la redacción de ja demanda, su,pre
sentación al reparto y averiguación del Juzgado a que 
haya correspondido, percibirá cinco pesetas.
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Por la asistencia al juicio, cualesquiera que sean las 
comparecencias que se celebren hasta la notificación 
de la semencia, en reclamaciones que no excedan de 
125 pesetas, se devengará el 8 por roo de la cuantía 
litigiosa, sin que en ningún caso pueda percibirse me
nos de cinco pesetas.

Desde 125 á 5oo pesetas, se devengará el 5 por io o  
sobre lo que exceda de 125 pesetas. ,,

Art. 4.” Por todas las diligencias de ejecución de 
sentencia recaída en juicio verbal ú otra resolución 
que cause embargo, devengará el Procurador el 10 por 
100 menos de la totalidad de derechos quo por la asis
tencia al juicio, conforme á la precedente escala, sin 
que en ningún caso pueda percibir menos de cinco pe
setas.

CAPITULO IH
Desahucios en los Tribunales municipales.

Art. 5.° Por toda la tramitación que exija esta cla
se de juicios, incluso el lanzamiento, devengará el Pro
curador el i5 por 1.000 del precio del alquiler ó arren
damiento anual en los que no excedan de 1.000 pesetas, 
sin que en ningún caso pueda percibir menos de 10 ptas.

Desde 1.000 pesetas en adelante, devengará cinco 
pesetas más.

Art. 6.° Si se embargaren bienes para el pago de 
alquileres, el Procurador devengará sus derechos como 
si se tratare de la ejecución de una sentencia dictada en 
juicio verbal y conforme lo establecido en el capítulo 
anterior.

CAPITULO IV
Consejos de familia.

Art. 7 0 Por la tramitación total del expediente 
para la constitución de un Consejo de familia se perci
birán 35 pesetas. ,

Por los de reconstitución ó modificación, en su caso, 
del Consejo de familia, 20 pesetas.

CAPITULO V 
Cumplimiento de exhortas.

Art. 8.° Por todas las diligencias que se practiquen 
en los Juzgados ó Tribunales municipales en el cum
plimiento de exhortos, cualesquiera que sea la cuantía 
y clase del juicio de que procedan, se devengarán 10 
pesetas.

CAPITULO VI
Registro civil, de la propiedad y mercantil.

Art. 9.0 Por la obtención de cada certificación de 
actos del Registro civil, 2 pesetas.

Si el certificado fuese de los Registros de la Propie
dad ó Mercantil, 5 pesetas.

Por la intervención en los expedientes de adición, y 
rectificación de actas del Registro Civil ó en cualquie
ra otra gestión ó expediente relacionado con los expre
sados Registros, 15 pesetas.

PARTE SEGUNDA
Asuntos en los Juzgados de primera instancia.

TÍTULO PRIMERO
. JUICIOS SlNaULABES

CAPITULO PRIMERO
Apelaciones en los juicios verbales y desahucios.

Art. 10. En las apelaciones de estos juicios, el Pro
curador devengará iguales derechos que los asignados 
en los capítulos anteriores por la asistencia á cada uno 
de ellos.

CAPITULO II
Juicios singulares de cuantía determinada 

é indeterminada.
Art. 11. En toda clase de juicios en que se recla

men cantidades líquidas en metálico 6 cosas valuables, 
devengará el Procurador:

i .° Hasta i.5oo pesetas, el 8 por 100 de la cuantía 
litigiosa;

2 .0 Desde i.5oo á 3.000 pesetas, el 4 por 100 sobre 
lo que exceda de i.5oo pesetas;

3 .° Desde 3.000 á 10.000 pesetas, el 3 por 100 so
bre lo que exceda de 3.000 pesetas;

4 .0 Desde 10.000 á 2 5.000 pesetas, el i‘5o por too 
sobre lo que exceda de 10.000 pesetas;

5 .® Desde 25.000 á 100.000 pesetas, el 0*75 por too 
sobre lo que exceda de 25.000 pesetas;

6 .° Desde 100.000 á 5oo.ooo pesetas, el o‘5o por 
100 sobre lo que exceda de 100.000 pesetas;

7 .0 El o‘10 pesetas por 1.000 sobre lo gue exceda 
de Soo.ooo pesetas hasta i .000.000, que será el límite 
de percepción. , . . . _

En esta escala están comprendidos los juicios ejecu
tivos y las tercerías, consideradas como pleitos inde
pendientes. , , .

Art. 12. La cuantía del juicio se regulará por , 
que establezca la ley de Procedimiento para determi
nar su clase.

Art. i3. En los juicios que versen sobre la .l'eCt’n' 
cación de errores en las actas del Registro Civil, de 
vengará el Procurador 5o pesetas.

Art. 14. Sin perjuicio de la determinación, e.n 
caso, de la cuantía en definitiva, ó por los medios leg 
les, se devengarán: , , „

1 .® En los juicios sobre reclamación de daño 
perjuicios acciones confesorias ó negatorias de ser 
dumbres urbanas y división de bienes en común, -/ 
pesetas; .

2 .0 En aquellos en que se ejerciten acciones c 
sorias ó negatorias de servidumbres rústicas, 125 1 
setas;

3 .® En los interdictos, 175 pesetas. , ¡.
Art. i5. En los juicios que versen sobre recpi ^ 

miento de hijos naturales, paternidad, filiación, 1 
dicción y demás que tengan por objeto el estado 
y condición de las personas, 600 pesetas. «nsen- 

Art. 16. En los de presunción de muerte del a 
te, 125 pesetas. , ijdez

Art. 17. En los que afecten a la nulidad o teS 
de documentos públicos, oficiales ó privados y P** |¡. 
de invención, cancelación de gravámenes, c ¿ 
miento de contratos de todas clases sobre c|aSe, 
Derechos reales y otros de igual ó ana 0^arse la 
cuando no se indique ó no pueda determi 
cuantía por las reglas del artículo 489 de la ley <■ 
juiciamiento civil, 700 pesetas. . reclamar 

Art. 18. En los juicios cuyo objeto sea r 
derechos políticos, 200 pesetas. derechos 

Art. 19. En aquellos en que se reclamen ^c0. 
honoríficos, exenciones y privilegios Person^r3 otros 
nocimiento de títulos nobiliarios y cualesqu 
de igual índole, 1.5oo pesetas. untador de*

Art. 20. En esta clase de juicios, el Proc ‘ ¡entes: 
vengará su derecho en la forma y penod0Sn $aespués

i." La quinta parte de la totalidad de e
" ‘ " .................... de

la

de haberse personado en el juicio. , neríódO 
2 .® Otra quinta parte al terminar el V 

exposición; . . oeríodo de 
3 .® Otra quinta parte al terminar ei t 

pioposición de la prueba; . táctica de 
4 .® Otra quinta parte al terminar la p 

prueba; , la notih^3'
5 .® La quinta parte restante al hacer parte5 

ción de la sentencia ó el emplazamiento 
en caso de apelación. . nercepció0 “ 

Art. 21. En los juicios ejecutivos, ja P ibuCión: 
derechos se acomodará á la siguiente dl Donda d6 

i .® El 40 por ioo del tipo que coi 1 
de la demanda hasta la citación de rema , (er- • * z n 11 ** 

2 .® El 40 por roo desde la oposicio
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^inación de la prueba, si se practicase, y si no hubie- 
r«ioposición, desde la citación de remate hasta la cita
ción para sentencia; pero en este último caso solo se 
devengará la mitad del 40 por jo o  de los derechos co- 
nespondientes á este período: . t

El 20 por 100 restante, desde la unión de prue
bas ó citación para sentencia hasta la notificación de 
ésta al ejecutado.

CAPITULO III
Alimentos provisionales.

Art. 22. En el juicio de alimentos provisionales, el 
Procurador devengará:

i-° El 8 por 100 del importe de una anualidad, 
cuando éste no exceda de i.5oo pesetas;

2.0 Cuando el importe de la anualidad exceda de 
l-5oo pesetas y no pase de 3.000, el 5 por 100 sobie lo 
RUe exceda de i.5oo pesetas.

3.° Cuando la anualidad sea mayor de 3.000 pese- 
^8, el 2 por 100 más de lo que exceda de esta cantidad.

Art. 23. En estos juicios la percepción de los dere
chos se ajustará á lo establecido en el artículo 20.

CAPÍTULO IV
Retractos.

„ Art. 24. En el juicio de retracto se devengara e 
3 por 100 de la cuantía litigiosa hasta 3.000 pesetas, y 
e* o‘5o por 100 más hasta 100.000 pesetas, limite de 
Percepción. , . , ,
. Art. 25. Los derechos se percibirán con arreglo a 

establecido en el artículo 20.

CAPITULO V 
Desahucios.

Art. 26. En el juicio de desahucio en que se pague 
arfendamiento ó alquiler, se devengará por toda la tra- 
^•tactón, incluso el lanzamiento, el 5 por 100 déla 
renta anual, hasta 3.000 pesetas. ,
- Art. 27. Si la renta fuere mayor, se devengara el 
5 P°r i.ooo sobre lo que exceda de 3.000 pesetas 

. Art. 28. En los desahucios en que se formule opo- 
s,ción ó se sustancien y|resuelvan como los incidentes, 
se devengará el 7 por 100 hasta 3.000 pesetas, y el.3 
P°r 1.000 más en lo que exceda de 3.000 pesetas. Si 
hubiere embargo de bienes se abonará, además, el i‘5o 
P°r 100 de la cantidad que se trate de asegurar.
..Art. 29. Si el desahucio fuese en precario ó no pu- 
b'cre determinarse la cuantía, se le aplicará la escala de 

•°oo pesetas. .
.Art. 3o. En los desahucios, los derechos se perci
birán:

. L0 El 25 por 100 de lo fijado hasta la comparecen- 
Cla para el juicio;
. 2> El 5o por 100 desde el juicio verbal hasta la no- 
'ucación de la sentencia, y en caso de apelación, hasta 
a 'emisión de los autos á la Superioridad; .
, 3-u El 25 por 100 restante hasta el lanzamiento in- 

dusive.
CAPITULO VI 

Extravio de valores.
e. £rt- 31. Los expedientes de extravío de valores que 
;‘LodigO Mercantil menciona, se considerarán como 
^encías de las enumeradas en el número 1. del 
1 'culo 59, y la percepción de derechos se ajustara a 

establecido en el artículo 20.

TÍTULO II
JUICIOS UNIVERSAI ES

SECCIÓN PRIMERA
Juicios universales sucesorios

CAPITULO PRIMERO
Abintestatos, testamentarías y adjudicación de bienes 

á que están llamadas distintas personas sin designa
ción de nombre.
Art. 32. En estos juicios se devengarán los siguien

tes derechos: .
i .° Hasta 3.000 pesetas, valor de los bienes, el 7 

por 100;
2 .0 Desde 3.000 á 2 5.000 pesetas, el 2 por 100 so

bre el tipo anterior en lo que exceda de 3 000 pesetas; 
3 .° Desde 2 5.000 á 5o.000 pesetas, el o‘7 5 por jo o  

sobre lo que exceda de 25 000 pesetas;
4 0 Desde 5o.000 á 100 000 pesetas, el 0'40 por 100 

sobre lo que exceda de 5o.0000 pesetas;
5 .° Desde 100.000 á 5oo 000 pesetas, el 0'20 por 

100 sobre lo que exceda de 100.000 pesetas;
6 .° Desde 5oo 000 á 1.000.000 de pesetas, el 0*10 

por 1.000 más;
7 .0 Desde 1.000.000 de pesetas en adelante, el o 0 5 

por 1.000 más. . #
Art. 53. En los abintestatos se percibirán dos ter

cios de los derechos asignados en las escalas del articu
lo anterior, desde que se inicie la prevención del juicio 
hasta la declaración de herederos, y el tercio restante 
hasta la conclusión del juicio. , ,

Art. 34. La misma regla anterior se aplicara a las 
testamentarías, considerando como primer período has
ta la convocatoria á junta para el nombramiento de Ad
ministrador y Contadores, y el segundo hasta la termi
nación, comprendiéndose en éste la aprobación de par
ticiones sin oposición. z

Art. 35. Con igual división se percibirán los dere
chos fijados en la adjudicación de bienes á que están 
llamadas distintas personas sin designación de nombre, 
llegando el primer período hasta la terminación de los 
llamamientos, v el segundo hasta el final del juicio.

Art. 36. A los juicios declarativos que preceptiva
mente puedan surgir, lo mismo que á las incidencias, 
se les aplicarán sus respectivos artículos.

Art. 37. Cuando en los juicios universales suceso
rios no conste la cuantía de los bienes, y, hasta que ésta 
se determine, el Procurador devengará los derechos 
conforme á la escala de 25.000 pesetas, sin perjuicio de 
la liquidación cuando la cuantía quede fijada.

CAPITULO XI
Declaración de herederos abintestatoy aprobación de 

operaciones testamentarias cuando no exista juicio 
universal, pues en otro caso son incidencias de su 
clase respectiva. .
Art. 38. En los expedientes sobre declaración de 

herederos que tengan por exclusivo objeto obtener pen
siones anuales, se devengaran 25 pesetas. ,

Art. 39. En los de declaración de herederos o en los 
de aprobación de operaciones testamentarias, se deven- 

i .° En aquellos cuyos bienes no excedan del valor 
de 2.000 pesetas, 5o pesetas.

2 .0 Desde 2.000 á 3.000 pesetas, 7 5 pesetas.
3 .° Desde 3.ooo á S.ooo pesetas, 100 pesetas.
4 .0 Desde S.ooo á 25.ooo pesetas, el 4 por 1 000 so

bre el tipo anterior, en lo que exceda de d .000 pesetas. 
5 .° Desde ¿S.ooo á 5o.ooo pesetas, el 3 por l o o o  

lobre lo que exceda de 25.000 pesetas;
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6 .® Desde 5o.ooo á Soo.ooo pesetas, el i por 1.000 
más;

7 .0 Desde Soo.ooo pesetas en adelante, el o‘o5 por 
1.000 más.

SECCIÓN II
Juicios universales petitorios.

CAPITULO III
Quita y espera y suspensión de pagos.

Art. 40. En estos procedimientos, servirá de base 
para los derechos que se devenguen el 75 por 100 del 
pasivo declarado por el deudor en el balance, con suje
ción á la siguiente escala, por lo que se refiere al Pro
curador que represente al suspenso.

i .° Hasta el 75 por 100 de 10.000 pesetas, el 2‘5o 
por 100;

2 .° Hasta el 73 por 100 de 5o.000 pesetas, el 1 por 
10 0 mas dejo que exceda del 7 5 por 100 de ¡0.000 pe
setas;

3 ." Hasta el 7 5 por 100 de 100.000 pesetas, el o‘5o 
por 100 más de lo que exceda del 75 por 100 de 5o.000 
pesetas.

4 ." Hasta el 75 por 100 de Soo.ooo pesetas, el 1 por 
1.000 más de lo que exceda del 7 5 por 100 de 100.000 
pesetas;

5 .° Hasta el 7 5 por 100 de 1.000.000 de pesetas, 
el o'5o por ¡ .000 más de lo que exceda del 75 por ¡00 
de Soo.ooo peretas;

6 .° De aquí en adelante, el o‘o5 por 1.000 más.
, Art. 41. El Procurador que represente á uno ó va

rios acreedores, por la asistencia á la junta percibirá el 
1 por ¡.000 del crédito ó cre'ditos que represente, sin 
que en ningún caso pueda percibir menos de 25 pese
tas ni más de 100 pesetas.

Art. 42. En las quitas y esperas, convenios y sus
pensiones de pagos, se percibirán los derechos en dos 
períodos: una mitad hasta la publicación de los edic
tos, y la otra mitad hasta la terminación del expe
dente.

CAPITULO IV
Concursos de acreedoresy quiebras.

Art. 43. Por las tres piezas del juicio universal de 
concurso, ya sea necesario ó voluntario, ó por las cinco 
de que se compone el de quiebras, el Procurador que 
represente al concursado ó al quebrado, devengará:

i .° El 6 por 100 del 75 por 100 del pasivo, s i éste 
no excede de 10.000 pesetas;

2 .0 El 2‘5o  por 100 más de lo que exceda de esa 
cantidad, hasta el 75 por 100 de 5o.ooo pesetas.

3 .° Hasta el 75 por too de 100.000 pesetas, el 1'25 
por 100 más de lo que exceda del 7 5 por 100 de 5o.000 
pesetas;

4 .0 Hasta el 75 por 100 de Soo.ooo pesetas, el o‘5o 
por 100 más de lo que exceda del 7 5 por 100 de 100.000 
pesetas;

5 .° Hasta el 7$ por 100 de 1.000.000 de pesetas, 
el o ‘25 por 100 más de lo que exceda del 76 por 100 de 
Soo.ooo pesetas;

6 .° De aquí en adelante, el o110 por 1.000 más.
Art. 44. El Procurador que promueva el concurso 

ó la quiebra ó el que represente á la sindicatura del 
concurso ó de la quiebra, devengará sus derechos con 
arreglo á la siguiente escala:

l .° El 8 por too del 75 por 100 del pasivo, si éste 
no excede de 10.000 pesetas;

2 .“ El i‘5o por 100 más de lo que exceda de esta 
cantidad, hasta el 75 por 100 de 5o.000 pesetas;

3 .® Hasta el 76 por too de 100.000 pesetas, el 1 
por 100 más de lo que exceda del 75 por 100 de 5o.000 
pesetas;

4 .0 Hasta el 75 por too de Soo.ooo pesetas, el 0*75 
por 100 más de lo que exceda del 7$ por 100 de too.eoo 
pelete*;

5 .° Hasta el 7 5 por 100 de 1.000.000 de pesetas, el 
o‘5o por 100 más de lo que exceda del 75 por 100 de 
5oo.ooo pesetas;

6 .° De aquí en adelante, el o‘io por 1.000 más. t 
Art. 45. El Procurador que represente á uno ó 

varios acreedores en el concurso ó en la quiebra, de
vengará sus derechos con arreglo á la siguiente escala:

1 ." El 7 por 100 de los créditos que represente 
hasta 3.ooo pesetas;

2 .0 Desde 3.000 á ¡o.oco pesetas, el 4 por 100 más 
de lo que exceda de 3.ooo pesetas;

3 .° Desde 10 000 á 2 5.000 pesetas, el 3 por 100 mas 
de lo que exceda de 10.000 pesetas;

4 .0 Desde 2 5.000 á 5o.000 pesetas, el i‘5o por 100 
más de lo que exceda de 25 000 pesetas;

5 .° Desde 5o.000 á 100.000 pesetas, el o‘5o por 
100 más de lo que exceda de 5o.000 pesetas;

6 .° Desde 100.000 á Soo.ooo pesetas, el 2 5 por 100 
más de lo que exceda de 100.000 pesetas;

7 ." De aquí en adelante, o'io por 1.000 más.
Ar. 46. El Procurador de la Administración de la 

quiebra percibirá la mitad de los derechos fijados en el 
artículo 43.

Art. 47. La pieza sobre convenio se regirá por lo 
establecido para la quita y espera, y la de alimentos por 
lo consignado para las incidencias en el artículo 5g.

Art. 48. Cuando se suscite alguna incidencia que 
deba tramitarse como juicio de menor ó de mayor 
cuantía, la representación del acreedor que la promue
va devengará sus derechos con arreglo á la escala del 
artículo 11.

Art. 49. Para la percepción de derechos en los con
cursos se establecen los períodos siguientes:

\? Hasta la terminación de la pieza de la declara
ción de concurso y administración de bienes;

2 .0 Hasta la terminación de la pieza de reconoci
miento y graduación y pago de créditos; y .

3 .° Hasta la terminación de la pieza sobre califica
ción del concurso; correspondiendo á cada uno de los 
períodos una tercera parte de la totalidad de los dere
chos.

Art. 5o. Las quiebras, para los efectos déla per
cepción de derechos, se dividirán en cinco períodos co
rrespondientes á cada una de las siguientes piezas de 
que se compone el juicio:

1 .° Declaración de la quiebra;
2 .0 Administración;
3 .° Retroacción;
4 .0 Examen, graduación y pago de créditos;
5 .° Calificación de la quiebra. En cada uno de ello 

el Procurador percibirá una quinta parte de la totali
dad de los derechos. . , ’

Art. 5¡. La percepción de derechos de la pieza so
bre convenio en el concurso ó en la quiebra se regir^ 
por lo establecido para la quita y espera en el ^r 
tículo 42.

CAPITULO V 
Convenios, suspensiones de pagos y quiebras de 1 

compañías de ferrocarriles, tranvías, canales 
demás obras públicas análogas que se rijan F?r. 
ley de 12 de Noviembre de 1869 ú otras especia • 
Art. 52. En los convenios y las suspensiones de 

pagos de esta clase, se devengará: , 
i .® Hasla el y5 por 100 de Soo.ooo pesetas de p 

vo, el o‘5o por 100; . je 
2 .” Hasta el y5 por 100 de 1.000.000 de peseta 

pasivo, el 0'25 por 100 sobre lo que exceda del y P 
100 de Soo.ooo pesetas; " taS 

3 .° Hasta el yS por 100 de 10.000.000 dC Pd 1 75 
de pasivo, el o‘5o por j.000 sobre lo que exceda / 
por 100 de 1.000.000 de pesetas; . pa. 

4 .0 Hasta el y5 por 100 de 15.000.000 pesetas t 
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slvo, el o ‘25 por t.ooo sobre lo que exceda del yS por ' 
loode io.ooo.ooo pesetas;

5.° Hasta el y5 por too de ioo.ooo.ooo de pesetas 
de pasivo, el o‘o5 por t.ooo sobre lo que exceda del yS 
P°r io o  de 25.ooo.ooo de pesetas; z 

^■° De aquí en adelante, el o‘o3 por t.ooo más. 
.,Art. 53. En las quiebras de esta clase de Compa- 
nias se devengarán dobles honorarios de los fijados en 
el artículo anterior.

, Art. 54. En los convenjos y suspensiones de pagos 
de esta clase se dividirá la percepción de los honorarios 
p1 dos mitades; la primera hasta terminar el plazo de 
Os edictos, y la segunda desde la formación del cómpu- 
0 de les adheridos al convenio hasta el final. , 
. ^rt. 55. En las quiebras á que se refiere el artículo 

la percepción se reahzaiá en la forma establecida 
P°r el artículo 5o.

CAPITULO VI
De las administraciones

,.^rL 56. La administración de bienes será indepen" 
•,ente de los juicios ó asuntos de que se derive, deven- 

Bandose el 3 por too de las rentas de los bienes que las 
Pr°duzcan durante toda la tramitación, exceptuándose 
ds mcidencias.
á 1 t" En *a enaienac*ón de bienes pertenecientes 
' *°s juicios universales, desde el avalúo hasta la reali- 
gac^n de la venta y entrega al rematante, se deven-

el 3po’- Hasta 3.000 pesetas, precio del remate,

Desde 3.ooo á 5o.ooo pesetas, el o‘5o por 
re lo que exceda de 3.ooo pesetas.

‘ • Desde 5o.ooo á 100.000 pesetas, el 0*25 por 
r® lo que exceda de 3.ooo pesetas;

De aquí en adelante, el o‘io por i.ooo más. 

100

too

i10^rb En las administraciones de bienes, los ho- 
en']1^108 sc percibirán á la rendición de las cuentas, y 

enajenaciones decretadas en los juicios univer- 
la mitad, hasta convocarse la subasta, y la otra 

ad hasta hacerse la entrega al comprador.

TÍTULO TERCERO 
^CIDENCIAS, EXH0RT0S Y PROCEDIMIENTOS

ESPECIALES

CAPÍTULO PRIMERO
* . , Incidencias.

tias'* l°s efec,os de este Arancel, las inciden- 
óex° ^esl*ones incidentales que surjan en todo asunto 
falev^’6016 civi^ se ciasitican en cuatro grupos gene- 

to ó ^as cluc nazcan y se tramiten en el mismo asun- 
Ci¿nCn Pieza separada, dando lugar á prueba y resolu- 
tuac¡ c°nio las pobrezas, recusaciones, nulidad de ac- 
de n °tnes> excepciones dilatorias y cualesquiera otras

2 .> Uraleza y procedimiento análogos;
^aS ciue También nazcan y se sustancien en el 

de asijnto ó en pieza separada, que aun careciendo 
res0L n- *te Pr°batorio propiamente dicho, den lugar á 
care2la°n ° bien las que exijan alguna justificación y 
de h0 an de resolución definitiva, como la impugnación 
0pOs¡ó-^rarjos por excesivos, inhibitorias, acumulación,

j a la tasación de costas, cancelaciones á ins
tas, r de* comprador, posesiones, rendición de cuen- 
y cual?0 de Presentación de títulos, tacha de testigos

‘es<luiera otras de naturaleza y procedimiento 
3-° I5 . . * . . ,

Bürar |o;as que tiendan á iniciar el procedimiento ó ase
sinare8 resultados del juicio, como las diligencias pre-

y etnbarS y PreParatorias, retención de bienes muebles^
Sos prev^° de los inmuebles en caso de rebeldía, embar-

entivos, aseguramiento de bienes litigiosos y

cualesquiera otras de naturaleza y procedimiento aná
logos; _

4 .0 Los recursos de queja, con su informe, y los de 
reposición y subsiguiente apelación en ambos ó en un 
sólo efecto, incluso el testimonio y entrega.

Art. 60. Los derechos que devengará el Procurador 
serán los siguientes:

1 .° En cada incidente del primer grupo, el 4 por 
100 de la cuantía litigiosa hasta 3.ooo pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el ol25 por 100 más, 
hasta 100.000 pesetas, límite de percepción;

2 .0 En cada incidente del segundo grupo, el 3 por 
100 de la cuantía litigiosa hasta 3 ooo pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el oLS por 100 más 
hasta 100.000 pesetas, límite de percepción;

3 .° En cada incidente del tercer grupo, el 2 por 
100 de la cuantía litigiosa hasta 3 ooo pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el o110 por 100 más 
hasta 100.000 pesetas, límite de percepción;

4 .0 En los del cuarto grupo, y por cada recurso en 
los juicios ejecutivos ó en los de menor cuantía é inci
dencias, 25 pesetas.

Art. 61. En las cuestiones incidentales que no ten
gan cuantía, el Procurador devengará:

Si pertenecen al primer grupo, i5o pesetas.
Si pertenecen al segundo grupo, 100 pesetas.
Si pertenecen al tercer grupo, 80 pesetas.
Art. 62. En las incidencias de lodos los demás 

asuntos y en las que nazcan de la ejecución de resolu
ciones judiciales, 40 pesetas.

Art. 63. En las incidencias del primer grupo del 
artículo 5g, los honorarios correspondientes se percibi
rán en los siguientes períodos:

i .° El 25 por 100 desde la incoación de la deman
da hasta el recibimiento á prueba;

2 .° El 5o por 100 desde que se reciba el pleito á 
prueba hasta la terminación de la misma;

3 ." El 25 por 100 restante desde la unión de prue
bas, y caso de no haberlas, desde la citación para sen
tencia hasta la notificación de la misma y subsiguiente 
apelación, en su caso.

Art. 64 En las incidencias del segundo grupo del 
artículo 5g se percibirá la mitad de los honorarios 
desde la iniciación de aquéllas, y la otra mitad al re
solver la cuestión. En las del tercer grupo, desde que 
se promueven ó inician, y en las del cuarto, á la reso- 
ución final.

CAPITULO II
Suplicatorios, exhortos, cartas-órdenes, mandamien

tos y comisiones rogatorias.
Ait. 65. Por el cumplimiento de cada suplicatorio 

comisión rogatoria, exhorto, carta-orden, mandamien 
to ú oficio de cualquier clase, procedentes de juicio 
singulares de cuantía determinada, devengará el Pro 
curador:

i .° Hasta y5o pesetas, 10 pesetas;
2 .0 Hasta 1.5oo pesetas, 15;
3 .° Hasta 3 ooo pesetas, 20;
4 .0 Hasta 10.000 pesetas, 25;
5 .° Hasta 25.000 pesetas, 3o;
6 .° Hasta 5o.ooo pesetas, 40;
y.° Hasta 100.000 pesetas, 45;
8 .° Desde 100.000 pesetas en adelante, 5o pesetas;
9 .0 Si no se expresa la cuantía, 5o pesetas.
Art. 66. El cumplimiento de los exhortes del Ban

co Hipotecario, se ajustará á los tipos siguientes:
i .0 Exhorto para secuestros posesión al Banco, 

requerimiento para la presentación de títulos y recla
mar certificación de cargas: hasta la cuantía de 10.000 
pesetas, 25 pesetas.

Hasta la cuantía de So.ooo pesetas, 35.
Desde 5o ooo pesetas en adelante, 5o; ,
2 .° Para notificación al deudor, requerimiento al 

M.C.D. 2022



8^4 BOLífnM OfídJU

pago del semestre adeudado, suplir títulos de propie
dad ó hacer saber el estado de los autos al segundo y 
posteriores acreedores hipotecarios, así co no para la 
primera ó segunda subasta: hasta la cuantía de 10.000 
pesetas, 10 pesetas.

Hasta la cuantía de 5o.ooo pesetas, i5.
Desde 5o.ooo pesetas en adelante, 20;
3 .° Para fijar los primeros ó segundos edictos en 

los periódicos de la provincia: hasta la cuantía de 
¡o 000 pesetas, 5 pesetas.

Hasta la cuantía de 5o 000 pesesas, 10.
Desde 5o 000 pesetas en adelante, i5;
4 .0 Adjudicación de bienes y cancelaciones de gra

vámenes en un solo exhorto: hasta la cuantía de 10.000 
pesetas, i5 pesetas.

Hasta la cuantía de 5o.ooo pesetas, 20.
Desde 5o.000 pesetas en adelante, 25; ,
5 .° Cualquier otro exhorto no enumerado anterior

mente: hasta la cuantía de 10.000 pesetas, 10 pesetas.
Hasta la cuantía de 5o 000 pesetas, 15.
Desde So.ooo pesetas en adelante, 20.
Art. 67. En el cumplimiento de los exhortos pro

cedentes de juicio de cuantía indeterminada, 3o pe
setas. . . .

En los que se libren en las incidencias del primero 
ó segundo grupo del artículo 5g, 15 pesetas.

En los procedentes del tercer grupo, 25 pesetas. .
Art .68. En los exhortos procedentes de ejecución 

de sentencia ó de resoluciones, se devengarán: ,
1 .° Si tuviesen por objeto notificaciones, citaciones, 

requerimientos ó cuales juiera otro en el período de 
ejecución de sentencia, ¡5 pesetas; , z .

2 .0 Si fuese para embargo de bienes y su depósito 
ó anotación preventiva, 25 pesetas.

Art. 69. Por el cumplimiento de cada exhorto pro
cedente de juicios universales, se devengarán: , z

i .° Si el exhorto tiene por objeto la, ocupación de 
bienes, su inventario, depósito y anotación preventiva, 
5o pesetns»

2 .0 En los que tengan por objeto notificar ó citar á 
interesados ó acreedores, 15 pesetas.

Art. 70. En los que dimanen de la jurisdicción vo
luntaria, 10 pesetas.

Art. 71. Por todo exhorto, mandamiento, suplica
torio, carta-orden ú oficio que no resulte anteriormen
te clasificado, 15 pesetas.

Art. 72. En las comisiones rogatorias, 3o pesetas, 
CAPITULO III

Procedimiento judicial sumario de la ley Hipotecaria.
Art. 73. En el procedimiento judicial establecido 

por el artículo i3i de la ley Hipotecaria, regirá la si
guiente escala: . e

i .° Hasta 10 000 pesetas del capital del préstamo, 
el 3 por too; , , .

2 .0 Desde 10.000 á 2 5.000 pesetas, ademas del tipo 
anterior, el 0^5 por 100 de lo que exceda de 10.000 
pesetas;

3 .” Desde 25.ooo á So.ooo pesetas, el ol5o por 100 
sobre lo que exceda de 25.000 pesetas;

4 .0 Desde So.ooo á 75.000 pesetas, el o^S por roo 
sobre lo que exceda de 30.000 pesetas;

5 .° Desde 75.000 á 12 5.000 pesetas, el o‘io por 100 
sobre lo que exceda de 75.000 pesetas;

6 .° Desde 125.000 pesetas en adelante, el olo5 por 
100 más. z ,

Art. 74. La percepción de derechos tendrá lugar 
en la siguiente forma:

1 .® El 25 por 100 de la totalidad de ellos hasta que 
se dicte el auto ó providencia decretando el secuestro ó 
la posesión; ' ,

2 .0 Otro 25 por 100 hasta que se solicite la prime
ra subasta;

3 .® Otro 25 por 100 hasta solicitar la adjudicación 
ó realización de la venta; . 

4 .° El 25 por 100 restante hasta la terminación.

CAPITULO IV
Banco Hipotecario. . _

Art. 75. Para las reclamaciones del Banco Hip°te' 
cario con arreglo á la ley de 2 de Diciembre de 187^ 
y de cualpuiera otra Sociedad de crédito que haga ope
raciones de igual índole, con sujeción á la ley de 5 d 
Febrero de 1869. regirá la escala del artículo 73. .

Art. 76. Por todos los derechos de requerimiento a 
pago previo á la demanda, incluso la expedición de 
testimonio, si el deudor reside en Madrid, 15 , PeSfta?¿ 

Sí el requerimiento hubiere de hacerse en virtud 
exhortos 6 edictos, 20 pesetas.

Art. 77. La percepción de derechos en los asum 
á que se refiere el artículo 75, se ajustará á lo preven - 
do en el artículo 74.

CAPITULO V . 
Procedimiento de apremio en negocios de comerci .

Art. 78. El procedimiento de apremio en negocio^ 
de comercio se acomodara á la escala del arlícu*ohV 
según su cuantía y la forma de percepción de derccn 
á lo establecido para el juicio ejecutivo en el artic 
21, pero en cuanto á la venta de bienes y pago al acr< 
dor. le será aplicable lo determinado para la vía 
apremio en general en los artículos 84 y 85.

CAPITULO VI s
Consignación y entrega de dinero, efectos pubu 

ó valores cotizables en bolsa.
Art. 79. En la consignación de dinero, c^eC,tjSoyn- 

blicos, acciones del Banco de España, cédulas del 
co Hipotecario, alhajas, valores cotizables en 
la entrega de los mismos á las partes, el Procur 
devengará: |Or 

i.® Hasta 5.ooo pesetas, el 3 por 1.000 del 
efectivo;

Desde 5.ooo á 25 pesetas, el o‘5o por 
1.000

15 P°r
2." 

más;
3.°

1.000
4° 

1.000

Desde 25.ooo á 100.000 pesetas, el o1 
más’ , 1 a ‘o 5 Por Desde 100.000 a 1.000.000 pesetas, ei o r
más, límite de percepción , z . i:eacio* 

Art. 80. Cuando se trate de acciones u obng e0 
nes de sociedades particulares, aunque se en 
Bolsa, se devengara la mitad de los derechos njaa 
el artículo anterior.

TÍTULO CUARTO 
FJECUmÓN DE. SENTENCIAS

CAPITULO PRIMERO . . , inCi-
Ejecución de sentencias en toda clase de juicios 

dencias y de toda resolución ó acuerdo / 
ejecutable que no sea de trámite. ,
Art. 81. En la ejecución de sentencias ó 

nes firmes, exceptuándose las incidencias y el l 
miento para liquidaciones, se devengaran: ¿¿e 1,0 

i .® En las que contengan condena de hac jeCla' 
hacer ó entregar cosa ó cantidad líquida o sunp 'a) ¿p 
ración de derechos, en los juicios de menor c 
pesetas. , ,

En los de mayor cuantía, 80. perjüi'
2 .0 En las que contengan condena de dan j r cOy 

cios, sin fijar su importe, si el deudor se ^^¡0$ 
forme con la relación del acreedor, en 1 • ) 
menor cuantía, 3o pesetas.

En los de mayor cuantía, 65. . entreSa
3 .® En las que contengan la condem1 r 

cosa mueble ó inmueble, en los juicios de 
tía, 60 pesetas;
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En los de mayor cuantía, 100. ,
4-° En las que contengan condena de cantidad lí

quida, si se hace efectiva sin necesidad de apremio, en 
,os juicios de menor cuantía, 20 pesetas;

En los de mayor cuantía, 3o.
Art. 82. La percepción de derechos á que se refiere 

el artículo anterior, tendrá lugar la mitad á la iniciación 
del trámite y el resto al final del mismo.

CAPITULO II
Procedimiento de apremio.

.Art 83. En la ejecución de una sentencia ó resolu- 
C10|i judicial firme, por la vía de apremio, el Prucu- 
rador devengará el ol4o por 100 de los derechos fija
dos en el artículo 11 de este Arancel aplicado á la 
suma reclamada, concedida ó liquidada, según ios ca- 
SOsi exceptuándose las incidencids y piezas de adminis- 
traci6n.

Art. 84. En cada ampliación de embargo que se 
a.cuerde en toda su tramitación, el 2 por 100 de la can- 
l|dad que se trate de asegurar.

Art. 85. Si por virtud de la ampliación de embarco 
?e celebrase más de una subasta, con avalúo ó titulación 
lndependiente de los nuevos bienes embargados, sea 
Poniera, segunda ó tercera, el 2 por 100 de la cantidad 
realizada.

Art. 86. La percepción de derechos en la vía de 
aPremi0 tendrá lugar en la forma siguiente:

L0 La quinta parte, hasta el embargo, inclusive:
2-u Tres quintas partes hasta la subasta con postor, 

y® sea primera, segunda ó tercera, ó la adjudicación;
La quinta parte restante hasta la liquidación y 

Pa8° al acreedor.

CAPITULO III
Fianzas y depósitos judiciales.

¿ 87. En los casos en que la ley exige constituir 
'etirar alguna fianza ó depósito, el Procurador deven- 

^ra i5 peseras, que percibir á cuando una ú otro que- 
en constituidos ó retirados.

TÍTULO V
JURISDIO :1ÓN VOLUNTARIA

CAPITULO PRIMERO
Negocios civiles.

En los expedientes en que sea necesaria ó 
intervención judicial, sin haber contienda, 
en la Ley procedimiento determinado, se

Art. 88. 
Sxe solicite la 
\ n° tengan 
fugarán 75 pesetas.

ó r. *os de subasta voluntaria, de prórroga
c¡aenUnc'a albaceazgo, ó de repudiación de heren- 

der''^0- En los de aprobación de reconocimiento 
tod( naturah de nombramiento de defensor para 
íhor,S 1°S casos» de información para perpetua me- 
g0 Ja>.de consignación en pago con arreglo al Códi- 
Ree 'V''’ ° en l°s gubernativos, por la negativa de los 
tQ^'^adores de la Propiedad á inscribir documen-

1 50 Pesetas.
aPeird 91* En *os expedientes sobre modificación de 
de o kOs’ adopción, reclusión provisional ó definitiva 
to ^Ua Persona en el manicomio, apertura de testamen
to uV ad°, elevación á escritura pública del testamen- 
olóerr °' de Palabra, protocolización del testamento 
^abip ° ó,de cualquier otro testamento privilegiado, ó 
•Pite itac*ón para comparecer en juicio, cuando se tra-

$. S|n oposición, y5 pesetas.
8ulai /n este último expediente hubiere oposición, se re- 
dem/111 l°s derechos por lo establecido, para los inci-

Art • 92. En los expedientes sobre incapacidad men

tal por trámite sumarísimo, para la tutela de los.locos y 
sordomudos; aceptación de herencia á beneficio de in
ventario, depósito de personas ó administración de bie
nes del ausente en ignorado paradero, hasta la notifica
ción inclusive del auto acordando ó no la administra
ción, 100 pesetas.

Art. g3. En los de información para dispensa de 
ley, de adopción de medidas provisionales en casos de 
ausencia ó de declaración de ausencia, 125 pesetas.

Art. 94. En los de información para rehabilitación 
de títulos nobiliarios, 3oo pesetas.

Art. g5. En los expedientes sobre deslinde y amo
jonamiento dentro del término municipal de la cabeza 
del partido, se devengarán:

i .® Cuando el valor de los bienes no exceda de 
3.ooo pesetas, 5o;

2 .° Desde 3.000 á 5o.000 pesetas, el 2 por 1.000 so
bre lo que exceda de 3.000 pesetas;

3 .° Desde 5o.000 pesetas en adelante, el 1 por 1.000 
más.

Art. g6. En los expedientes sobre aceptación de 
herencia por acreedores:

i .° El 4 por too de) valor de los créditos que haya 
de cubrirse, según el artículo 1.001 del Código Civil, ó 
el de los bienes que se realicen ó entreguen para el 
pago, si el valor no excede de 10.000 pesetas;

2 .0 Desde 10.000 á 5o.000 pesetas, el 1 por too so
bre lo que exceda de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 5o.ooo pesetas en adelante, el oUo por 
1.000 más.

Art. gy. En los expedientes sobre posesión judicial 
dentro del término municipal déla cabeza del partido:
1Cuando el valor de los bienes no exceda de 1.000 

pesetas, 25 pesetas.
2 .0 Desde 1.000 pesetas en adelante, el 1 por 1.000 

más. . . .
Art. 98. Por la constitución de fianza, inventario 

de bienes y su entrega al administrador en los expe
dientes de declaración de ausencia, el Procurador de
vengará:

i .0 Cuando el valor délos bienes no exceda de 
10.000 pesetas, el 1 por too.

2 .0 De to 000 á 25.000 pesetas, el 045 por too 
sobre lo que exceda de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 2 5.000 á 100.000 pesetas, el o110 por 100 
sobre lo que exceda de 25.000 pesetas. , ,

4 .0 Desde 100.000 pesetas, á 5oo.ooo pesetas, límite 
de percepción, el o‘o5 por 100 sobre lo que exceda de 
100 000 pesetas. , _

La oposición á que se refiere el artículo 2.046 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, así como la rendición de 
cuentas y su aprobación ú oposición, se regularán por 
lo establecido para las incidencias de su clase respecti
va, en el artículo 5g. ,

Art. 99. En los expedientes de información poseso
ria y de dominio:

i .0 Cuando el valor de las fincas ó derechos reales 
no exceda de 2 5oo pesetas, el 5 por too;

2 .0 El i‘5o por too sobre lo que exceda de 2.5oo 
pesetas. ,

Art. too. En los expedientes sobre constitución o 
ampliación de toda hipoteca legal: ,

i .° El 2 por too del valor de los bienes que se hi
potequen cuando éste no exceda de 10.000 pesetas;

2 .0 Desde 10 000 á 5o.000 pesetas, el o‘5o por 100 
sobre lo que exceda de j0.000 pesetas; , ,

3 .® Desde 5o.000 á 5oo.ooo pesetas, limite de per
cepción, el 0'10 por 100 sobre lo que exceda de 5o.000 
pesetas.

Esta misma escala regirá para los expedientes, sobre 
liberación de las hipotecas legales y otros gravámenes 
á que se refieren los artículos 357 a -"-Sg y 371 de la ley 
Hipotecaria, siempre que no se formalice oposición, 
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comprendiéndose el testimonio que se ha de expedir 
para el Registro de la Propiedad.
, Art. IOI. En el expediente sobre cancelación de 
inscripciones hipotecarias á que se refiere el artículo 82 
de la ley Hipotecaria, el Procurador devengará el 1 
por 100 del valor de las hipotecas.

Art. 102. En los expedientes para gravar ó enaje
nar bienes de menores, cancelación de gravámenes de 
los mismos y transacciones acerca de sus derechos, se 
aplicará la escala del artículo 39 de este Arancel.

Art. io3. En los expedientes sobre apeos y prorra
teos de foros, se devengarán los derechos con arreglo á 
la siguiente escala:

i .° Hasta ¡25 pesetas de capital de la pensión fo- 
ral, 75 pesetas;

2 ." Desde 125 á 25o pesetas, roo pesetas;
3 .° Desde 25o á 5oo pesetas, 200 pesetas;
4 .0 Desde 5oo á 1 000 pesetas, 400 pesetas;
5 .® Desde 1.000 pesetas en adelante, el 5 por 100 

más.
Art. 104. En cualquier otro expediente que se ins

truya en interés de particulares, 20 pesetas.

CAPITULO H
Negocios comerciales.

Art. io5. En los expedientes de jurisdicción volun
taria en negocios de comercio que no tengan apropiada 
tramitación en la Ley, se devengarán 100 pesetas.

Art. 106. En los de depósito y reconocimiento de 
efectos mercantiles, y5 pesetas. '

En los casos de los artículo 367 Y 269 del Código de 
Comercio, 5o pesetas.

Art. 107. En el de embargo^ y depósito provisional 
de valor de una letra de cambio, el 1 por 100 del im
porte de ésta.

Art. 108 El expediente sobre calificación de las 
averías y sobre la liquidación de la gruesa y contribu
ción a la misma, se sujetará á la siguiente escala del 
valor de las averías:

i .° Hasta 5oo pesetas, 25 pesetas;
2 ." Desde 5oo á 1 000 pesetas, 40 pesetas;
3 .° Desde 1 000 á 2.000 pesetas, 60 pesetas;
4 .0 Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 7 5 pesetas;
5 .° Desde 5 000 á 10.000 pesetas, 12 5 pesetas;
6 .° Desde 10.000 á 20 000 pesetas. 17 5 pesetas;
7 .0 Desde 20 000 pesetas en adelante, límite de 

percepción, 200 pesetas.
Art. 109 En los expedientes sobre descargas se 

devengarán:
1 .° Por la que marcan los artículos 2 147 á 2 i5o 

de la ley de Enjuiciamiento civil, 80 pesetas;
2 0 Por la de los artículos 2.¡5i y 2.i52 de la mis

ma ley, 60 pesetas;
3 .° Por los de descarga forzosa, 5o pesetas.
Art. no. En los expedientes sobre abandono para 

pago de fletes, 5o pesetas.
En los de intervención, 80 pesetas.
Art. 111. En el expediente sobre afianzamiento del 

cargamento, 3o pesetas.
112 . El expediente sobre enajenación y apodera- 

miento de efectos mercantiles que detallan las cinco 
primeras reglas del artículo 2.161 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se regirá por la siguiente escala, con
forme al valor de la tasación:

i .® Hasta 1.000 pesetas, 25 pesetas;
2 .0 Desde 1.000 á 2.000 pesetas, 3o pesetas;
3 .® Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 40 pesetas;
4? Desde 5.ooo á 10.000 pesetas, 60 pesetas;
5 .® Desde 10.000 á 20.000 pesetas. 80 pesetas;
6 .° Desde 20.000 pesetas en adelante, 125 pesetas.
Art. n3. El expediente sobre venta de naves se 

regulará por el valor de la tasación de éstas, según la 
escala siguiente:

i.® 
2.®
3.® 
4° 
5.®
6.®

Hasta i.ooo pesetas, 25 pesetas;
Desde 1.000 á 2.000 pesetas, 5o pesetas;
Desde 2.000 á 5.000 peseras, 75 pesetas; 
Desde 5.000 á 10.000 pesetas, 100 pesetas;
Desde 10.000 á 2 5.000 pesetas, 15o pesetas;
Desde 2 5.000 pesetas en adelante, 200 pesetas. 
114. El expediente sobre reparación de naves 

se regulará por la siguiente escala, según el valor de la
Art.

reparación:
1 Hasta 2.000 pesetas, 3o pesetas;

3.® 
Art. 

gruesa

Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 7 5 pesetas;
Desde 5.ooo pesetas en adelante, 100 pesetas. 
¡15. En el expediente sobre préstamo a 
se devengarán los derechos por el tipo del prés

tamo y con arreglo á la escala del artículo 112, y en el 
de requerimiento al consignatario para el pago de fle
tes, conforme á la escala del artículo 114. ,

Art. 116. El expediente sobre entregare víveres 
para el consumo, si el valor fuese superior á 5oo pese
tas,se regirá por la escala de las incidencias de su gru' 
po respectivo. .

Art. 117. En cada expediente sobre nombramient 
de árbitros, de peritos para el aumento del precio de 
seguro, de coadministrador ó de exhibición de libros, 
y en aquellos á que den lugar los casos de queja a que 
se refiere el artículo 2.168 de la ley de Enjuiciamien 
civil ó sobre informaciones por averías, arribada f°rz0' 
sa, naufragio ó cualquier otro hecho, se devengaran m 
pesetas. ■ . . . ।

Art. 118. En los expedientes sobre licencia judici 
para apertura de escotillas, 15o pesetas.

En los de ratificación de averías, 60 pesetas. , 
Art. 119. En el expediente para hacer constar 

siniestro sin cuantía y venta de los efectos averiados, 
i‘5o por 100 de la tasación. , •

Art. 120. En las apelaciones de negocios comcrc 
les de que conocen los Tribunales municipales, ¡i> P 
setas. •Art. 121. En los asuntos de jurisdicción voluntar 
la mitad de los derechos asignados á cada cXPec lCn.- 
se percibirá desde la incoación del mismo y la otra 
tad al terminarse.

DISPOSICIONES GENFBALKS
i.R El Procurador percibirá, además de los e 

chos que le correspondan, el reintegro de los gastos q 
hubiere suplido por la parte que represente en 
asunto; pero si por cualquier causa, durante la tran 
ción de alguno de los períodos que se determina 
este Arancel, cesase en la representación que ost^^, 
sólo tendrá derecho, por lo que se refiere á ese Perl 
al reintegro de los gastos suplidos y á la parte P 
porcional de derechos correspondientes al perio^ 
que cesó, fijada de común acuerdo por los ^rocu 
res que hubieren intervenido en el período. 01 n ]a 
garen á un acuerdo los Procuradores interesar ’ ta 
parte proporcional de sus derechos la fijara la..>cano 
del respectivo Colegio: donde éste no exista, el 
del partido, y en su defecto, el Juez que conoz * 
asunto, sin ulterior recurso; . DCf»

2? El Procurador colegiado adherirá al escri i ui) 
sonándose, en los asuntos que no sean de PoD ’xpe- 
sello de aceptación por valor de tres pesetas, qu 
dirá el respectivo Colegio; cuatro

3 .a Cuando en el mismo asunto haya tres, .^0 
cinco partes, el Procurador devengará reL¡idad2 de los 
por 100 mas, respectivamente, de la totahda , pOr 
derechos fijados en este Arancel; y el 35, 4° 0 sje- 
100 más de dicha totalidad, si las partes fueren art6f 
te ú ocho, respectivamente, que será el limite < 
para la percepción; , a| Lc'

4 .a Por la gestión del asunto dando cuen ^jeO' 
irado y al cliente de la marcha y estado de a4 / gañ
irás se halla en curso, entendiéndose que lo e
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do no se hubiere paralizado por más de tres meses sin 
hacer gestión alguna por las partes ni deligencia por el 
Tribunal, el Procurador devengará por cada período 
de treinta días naturales ó fracción de período, 10 pe
setas;

5 .a El Procurador no estará obligado á dar más 
copias que las determinadas en la ley de Enjuiciamien
to Civil; pero si la parte que represente le pidiera algu
na no comprendida en aquéllas, devengará o'yS pe
setas por hoja de 44 líneas de á i3 sílabas línea, pu- 
diendo computar las diferencias dentro de cada copia 
Para la regulación del número de hojas;

6 .e Cuando se haya de acompañar á la demanda 
contestación ú otro escrito fundamental, más de 5o 
hojas de copias de documentos, reguladas en cuanto á 
su extensión, conforme á la regla anterior, el Procura
dor devengará o'yS pesetas por hoja de exceso, sin que 
en ningún caso pueda percibir más de 600 pesetas;

7-a Cuando el Procurador tenga que salir del tér- 
tpino municipal de su residencia, pero dentro del par
ado, comisionado por el cliente, percibirá como indem
nización compatible con sus derechos en el asunto, 15 
Pesetas por día.

Si la comisión se realiza fuera del partido, 20 pesetas 
Por día.

En todo caso serán de cuenta del cliente los gastos 
de viaje que se originen al Procurador;

8.a El pago de los suplementos hechos y de los de
rechos devengados por los Procuradores con arreglo á 
este Arancel, será exigible por la vía de apremio, en la 
forma que determina el artículo 8.° de la ley de En
JUiciamiento Civil, á la parte representada ó á los cau- 
Sahabientes en su caso;
, 9 ° Los Procuradores, en la reclamación y cobro 
de derechos por los asuntos judiciales en que interven- 
8an, se ajustarán á lo taxativamente dispuesto en este 
Arancel, respecto de cada uno de los diversos actos 
^Ue ejecuten, y cuando se trate de otros no previstos 
n el mismo, se aplicarán los artículos y partidas que 

farden mayor analogía. En el caso de cobrar derechos 
*ndebidos ó excesivos, el Procurador estará obligado á 
cvolver el doble de lo cobrado como indebido ó exce

sivo;
. 10- Las dudas que surjan en la aplicación de este 
..ancel serán resueltas en el sentido favorable al 
lente que haya de satisfacer los derechos, por el Juez 

^ .e conozca del asunto, previo el informe de la Junta 
c Colegio de Procuradores, respectivo, sin ulterior 

CcUrso;
1 • En las cuentas ó minutas que para hacer efec- 

Os sus derechos formulen los Procuradores, se ex- 
deeiSaran l°s artículos del Arancel aplicables á cada uno 
p¡ 9S extremos que aquéllas contengan, y podrán exi- 
en I9 Os Secretarios que cumplan con igual requisito 
Va cu?ntas que les presenten. El Procurador conser- 
est3 ' Justificantes de los gastos y suplidos hechos, y 
tuir*^3 á exhibirlos al cliente y á entregarle gra- 

amente copia de los mismos cuando éste la pida.
' DISPOSICIÓN TRANSITOBIA

feck°aos asuntos incoados con anterioridad á la 
aCo a Que ha de empezar á regir este Arancel, se 
c‘emk aian a* aprobado por Real decreto de 4 de Di- 
ell^016^6 i883. Se exceptúan las incidencias que de 
se _ .surjan y se tramiten en pieza separada, las cuales 
ÉS( ,etarán á las disposiciones del presente Arancel, 
que n?lsrna regla se aplicará á los juicios ó expedientes 
seCUe""cipien con posterioridad al Arancel, por con- I 

autos de pobreza ya incoados.
8. riú 6 de Noviembre de 1911.—Aprobado por 

•■"Canalejas.
^Gaceta 11 Noviembre 1911)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Instruido expediento con motivo de la Real 

orden dictada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 28 de Septiembre próximo pasado, 
por la que se traslada á éste de la Gobernación 
una consulta formulada por el Capitán general 
de la primera Región acerca del modo de pro
ceder en los casos en que los Alcaldes devuel
ven á las Cajas de recluta correspondiente los 
pases de algunos individuos que han ingresado 
en ella, por no poderlos entregar á causa de 
hallarse en el extranjero, habiendo sido decla
rados soldados útiles, en virtud del artículo 95 
de la ley de Reclutamiento y Real orden de 8 de 
Mayo de 1908:

, Considerando que los referidos reclutas no 
tienen constituido el depósito que previene el 
artículo 33 de la ley citada, y que de recibir ó 
no los expresados pases dependo la mayor ó 
menor responsabilidad en que incurrirían, si 
faltaren á su incorporación á filas, incluso con 
perjuicio del Estado en determinadas circuns
tancias:

Considerando que según significa el Ministe
rio de la Guerra por vía de informe, pudiera 
aplicarse al caso de que se trata la regla 3.a  de 
la Real orden de este Departamento de 12 de 
Agosto de 1896, con arreglo á la cual «si los 
Ayuntamientos tuvieren noticia de que los in
teresados residen en el extranjero, les remitirán 
los pases por conducto del Ministerio de la Go
bernación, de los Cónsules ó de las Autorida
des respectivas, advirtiéndoles que para poder 
permanecer en el punto de su residencia ne
cesitan solicitar y obtener licencia de las Au
toridades militares»,

S. M. el Rey ’(q. D. g.) se ha servido disponer 
la aplicación de la referida regla en los casos 
mencionados.

De Real orden lo digo á V S. para su conoci
miento y el de esa Comisión mixta y observan
cia por parte de los Ayuntamientos respectivos: 
Dios guarde á V. S. ranchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1911.—Barroso.— Señor Presi
dente de la Comisión mixta de Reclutamien
to de....

(Gaceta 14 Noviembre 3911).

SECCION SEGUNDA
80BIEBH0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sanida.—c ir c u l a r

Habiendo sido declarada indemne de peste la 
plaza de Tánger, se ha dispuesto no se expidan 
patentes á los pasajeros procedentes de la mis
ma; pero siendo muy conveniente una especial 
vigilancia de la salud de los mismos, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia cumplan con 
ellos las mismas instrucciones dictadas para los 
procedentes de Marsella y puntos ribereños de 
los ríos Tet y Tech en la circular inserta en
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este periódico oficial del día 4 del corriente.
Zaragoza 16 de Noviembre de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu it ó n

. . . ——........
Benellcencia.

Habiéndose fugado del Manicomio provin
cial el demente Ignacio Hernández Ortega, cu
yas señas personales se expresan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca y detención de dicho indivi
duo, participándolo á este Gobierno en ol caso 
de ser habido.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
Señas de referencia— Edad treinta y tres años: 

no hay más datos.

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico oficial ha

llarse atacado de viruela el ganado de Torralba 
de los Frailes.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1911.
El Gobernodor,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

OerdN ERO ERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servicio antiilloxérlco.
Relación de las variedades de vides americanas para 

su venta en el año 1911-1912, y precio del millar de 
cada una de ellas.

Condiciones para la venta.

VARIEDADES DE VID AMERICANA

Estacas Estacas
Barba

dos.

Pételas,

para 
vivero.

Peaetas.

para in
jertar.

Péselas.

Riparia Gloria de Montpellier.......... 8
RipariaxRupestria, num. 10114.... 5 8
RipariaxRupestris, núm. 3.306,... 5 8 >
Ripariaxlíupestris, núm. 3.309 .... 6 10 25
Rupeatris de Lot............... ... .......... 12 25
AramónxRupestris Ganzín, núm. 1. 12 25
AramónxRupeatris Ganzín, núm. 9. 1 12 30
MurviedroxRupeatris, núm. 1.202.. 8 13 35
CabernetxRupestriB, núm. 33^1.... ñ 8 *
BourrisquouxRupestris, núm 601.. 5 8 >
Gamay uouderc............................... 5 8 »
BerlandierixRiparia, núm. 420^.... 8 13
ChasselasxBerlandierí, núm. 41 B., » ■ 15 50

1 .* Los viticultores que deseen adquirir plantas délas 
que figuran en la anterior relación, llenarán la hoja de pe
dido que se facilitará en la Diputación provincial de Zara
goza, y la remitirán firmada al Director del Servicio provin
cial antifiloxérico en dicha Diputación.

2 .* Los pedidos se servirán con estricta sujeción á su 
número de orden.

íí.*1 Es preciso, para que se sirva el pedido, hacer el pre
vio pago del valor de las plantas, coste del embalaje y 
transporte á la estación del ferrocarril, cuando sea éste el 
procedimiento de expedición.

Para cuantas dudas, consultas y observaciones pue
dan ecurrirse A los viticultores, diríjanse al Sr. Direc
tor del Servicio provincial antifiloxérico.

SEOOlUN QUINTA _ 
SECCION DE POSITOS DE LA_ PBOVI?iC!A DE ZARAGOZA

Para los efectos procedentes, hago saber qu® 
el Agente ejecutivo D. Ecequiel Aranda Foro®, 
de los Pósitos de Carenas, Ibdes, Jaraba, La Vi; 
lueña, Nuévalos y Valtorres, presentó la dim1* 
sión de tal cargo en 14 de Octubre último, ha
biéndole sido admitida en 18 del mismo m09 
por la Excma. Delegación Regia de Pósitos.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1911.—El 'f0tti 
de la Sección, Jaime Vives.

SECCIÓN " SEXTA„
Almonacid de la Sierra.

A los efectos y por los plazos reglamentario^ 
quedan expuestos al público, en la secretan 
de este Ayuntamiento, los documentos sigu1®0' 
tes, formados para el año 1912:

Presupuesto municipal.
Repartos de rústica y urbana. 
Padrón de cédulas personales.
Matrícula de subsidio.
Reparto de consumos. ,0
Almonacid de la Sierra 14 de Noviembre

1911.—El Alcalde, Paulino López.
Aniñón. 0.

El padrón de cédulas personales do este p 
blo, formado para el año próximo de 191-, 0 
halla expuesto al público, por espacio de o 
días, en la secretaría del Ayuntamiento, P 
conocimiento del vecindario. . -i.

Aniñón 14 de Noviembre de 1911.—El A 
de, Manuel Gasea.

Calatayud. , . nlp
La matrícula de subsidio de este térimno 

nicipal, formada para el próximo año de * 
se hallará expuesta al público, en la secro 
de este Ayuntamiento, por término de diez 
á los efectos reglamentarios. ^1-

Calatayud 15 de Noviembre de 1911.—L 
calde, Manuel Lozano.

Escatrón. Jnrallt0
Por término de ocho días hábiles y 

las horas de oficina, se hallará de man* arto 
en la secretaría del Ayuntamiento, el r ‘tual; 
de arbitrios extraordinarios del ej0rcl^1OrorIjiU' 
durante cuyo período de tiempo Podl’an|og ooH' 
larse cuantas reclamaciones consideren i 
tribuyentes oportunas. pq Ah 

Escatrón 15 de Noviembre de 1911.
calde, José Monesma.

Isuerre. , TqfáD
A los efectos reglamentarios, 0gte 

puestos al público, en la secretaria pon- 
Ayuntamiento, durante los plazos co en 
dientes, contados desde el O*'1' 
que aparezca el presento en el B°L 
ma l , los siguientes documentos: e n.1(]róD 00 

Repartos de rústica y pecuaria, 1< y pa- 
edificios y solares, matrícula indu. 1 
drón de cédulas personales. Al09 '

Isuerre 14 de Noviembre de 191L— 
de, Marcos Otal.
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liara.
Por espacio de quince días se halla expues

to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, el padrón de 
cédulas personales de este distrito, correspon
diente al afio de 1912, donde los vecinos podrán 
interponer reclamaciones.

Mara 13 de Noviembre de 1911.— El Alcalde, 
José Ibarra. .

Maleján.
Al objeto de oir reclamaciones y por el tiem

po reglamentario, se hallan expuestos al públi
co, en la secretaría municipal, los documentos 
siguientes, formados para el año próximo de 
1912:

El repartimiento de contribución rústica.
El íden de id. urbana
La matrícula industrial; y
El padrón de cédulas personales.
Malejáh 14 de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Francisco Sánchez.
***

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Médico de la benefi
cencia municipal de este pueblo, con el sueldo 
anual de 50 pesetas con cargo al presupuesto.

. El Profesor que la desee y se halle en condi
ciones legales, puede solicitarla en el término 
de diez días.

Maleján 14 de Noviembre de 1911.— El Al
calde, Francisco Sánchez.

San Martin de Moncayo.
En la secretaría del Ayuntamiento y por el 

Ormino reglamentario, se" hallan expuestos al 
Público los documentos, correspondientes al año 
1912, que á continuación se expresan:

Reparto de rústica.
Padrón de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Repartimiento vecinal de consumos.
San Martín de Moncayo 15 de Noviembre de 

1911.—El Alcalde, Pío Lapuente.
Valdehorna.

A los efectos reglamentarios, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos formados para 

■ 01 próximo año de 1912, que á continuación se 
presan:
Repartimiento de la contribución territorial 

p rústica y listas cobratorias de edificios y so- 
apes, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días; y
Rudrón de cédulas personales, por quince

. V aldehorna 14 de Noviembre de 1911.—El 
°alde, Miguel Cortés.

Val de Sao Martin
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex- 

^6atos al público, en la secretaría de este 
Lyuntamiento, los documentos siguientes, for

ados para el próximo año de 1912: .
ríe ,Paytim¡entos de la contribución territorial 

xS^stica y urbana, por ocho días. x. 
latrícula industrial, por diez días; y

Padrón de cédulas personales, por quince 
días.

Val de San Martín 14 de Noviembre de 1911.
—El Alcalde, Bienvenido Pardos.

Urrea de Jalón.
El repartimiento de la contribución rústica y 

pecuaria, así como el padrón de edificios y so
lares de este término municipal, formados re
glamentariamente para el año de 1912, se ha
llarán expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados des le el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el B il e t in  Ok io ia l  
de la provincia, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y presentar las recla
maciones que consideren procedentes.

Urrea de Jalón 14 de Noviembre de 1911. 
—El Alcalde, Luis Ruiz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CltacSoMcs y emplazamientos en materia 
criminal.

Sajo los apercibimienlos procedentes en derecho,, se cita ó em
plata por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija, á contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódice 
ojlcial, con arreglo á los artículos 178 de la ley de Rnjuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
CONTAMINA, Ramón; que vivió en Zarago

za y cuyo paradero se ignora; comparecerá an
te el Juzgado de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, sito calle de la Democracia, nú
mero sesenta y cuatro, en el término de cinco 
días, al objeto de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento en causa que se sigue 
contra su esposa Francisca Simón Ríos, sobre 
corrupción de la menor Felisa Contamina.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á toda 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos .poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
LASA IRIARTE, Rosalía; de veintiocho años, 

viuda, hija de Sinforiano y Dolores, natural de 
Oteizo de la Solana, domiciliada últimamente 
en Zaragoza, calle de Agustina Aragón, número 
setenta y cuatro, piso primero; comparecerá, en 
el término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de llevar á efecto su prisión, acordada en 
causa que contra la misma y otros se sigue 
sobre hurto.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar do esta 
capital;
Hago saber: Que para pago de principal, in

tereses y costas, reclamadas en juicio ejecutivo 
por D. Salvador Bonora y López, á quien re
presenta el Procurador D. Manuel Lázaro, se 
sacan á la venta en pública subasta y por el 
precio de su tasación, los siguientes bienes 
muebles, embargados como de la propiedad del 
ejecutado:

Pesetas.

Un armario de tres lunas biseladas, esti
lo Luis XV, en seiscientas pesetas.... 600 

Un aparato de luz eléctrica: en setenta
pesetas............................................................ 70

Un macetero con una tigura de bronce:
en sesenta pesetas...................................... 60

Dos rinconeras: en cincuenta pesetas.... 50
Cuatro cuadros: en cuarenta pesetas.... 40
Un cuadro: en veinte pesetas..................... 20
Dos tapices: en veinte pesetas.................... 20
Cuatro cuadros al óleo: en quince pesetas 15 
Un reloj con su fanal, en ochenta pesetas. 80 
Dos figuras de bronce: en veinte pesetas. 20
Dos sillones de tapicería verde: en veinte 

pesetas........................................................ 20
Una sillería, compuesta de sofá, dos si

llones y seis sillas: en treinta y cinco
pesetas..................................  :.................... 35

Una mesa-camilla con faldas y tapete de 
terciopelo encarnado: en diez pesetas. 10

Una cama do matrimonio, estilo Luis XV,\ 
de nogal..................................................... 1

Un armario de ídem, con dos lunas bise-f 900
ladas............................................................... ।

Dos mesillas, lavabo con espejo y piedra 
de mármol................................................

Un crucifijo de bronce y onís: en veinti
cinco pesetas................................................ 25

Dos butacas: en veinte pesetas.................  20
Un aparato de luz: en ochenta pesetas.. 80
Un lavabo con piedra y espejo: en cin

cuenta pesetas................................................. 50
Un armario de luna, madera negra: en 

cincuenta pesetas................................   50
Una mesa centro: en ocho pesetas.............  8
Un secreter: en diez pesetas.......................... 10
Dos mesas con tablero de mármol negro 

y dibujos: en quinientas pesetas....... 500
Una Virgen del Pilar: en diez pesetas... 10
Tres jarrones antiguos de vajilla: en se

tenta y cinco pesetas.................................. 75
Dos espejos, marco dorado: en trescien

tas pesetas.................................................... 300
Dos floreros: en diez pesetas...................... 10
Dos rinconeras doradas: en cincuenta pe

setas............................................................. 50
Dos jarrones imperio: en veinte pesetas. 20
Una armadura con dibujos: en setecien

tas pesetas  700
Dos cuadros antiguos: en trescientas... 300

Una sillería, compuesta de sofá, dos sillo
nes y quince más pequeños, antiguos: ■ 
en setecientas pesetas........................... 700

Una araña: en cincuenta pesetas...............  
Una mesa nogal: en cincuenta pesetas........00
Un armario de comedor, con piedra mar

mol y espejo biselado: en trescientas , 
cincuenta pesetas.................................. 350

Un trinchero con tres tableros de már
mol: en cien pesetas..............................

Dos colgaduras: en cien pesetas...............
8eis sillas nogal: en setenta y cinco pe

setas.......................................................... 75
Dos jarrones y un centro vajilla: en quin

ce pesetas.................................................
Un sofá de yute amarillo: en veinte pe

setas.......................................................... 2U
Seis sillas, juego con el anterior: en , 

treinta pesetas.......................................
Una consola, madera negra: en quince 

pesetas.......................................................
Un centro de madera con piedra verde: 

en diez pesetas........................................
Un perchero con espejo: en quince pe

setas ..........................................................

30

15

10

15

Un centro con planta artificial: en dos 
pesetas................................................    • •

Dos juegos do cortina de tapiz: en cinco 
pesetas.......................................................

Un reloj de pared: en diez pesetas............ .

Suma total 5.695

La subasta tendrá lugar en la Sala-audien 
de este Juzgado, sito .en la calle de la Demo0 ¿ 
cia, número sesenta y cuatro, el día 4 
del actual, á las once de la mañana; bajo 
condiciones siguientes: .0.

1 .a Qu p para tomar parte en la subasta Q 
berán los licitadores consignar Prev*am.en tinto 
la mesa del Juzgado, ó en el establecinu 
destinado al efecto, una cantidad igual p° 
menos al diez por ciento efectivo del va lo 
los bienes que sirve de tipo para la subast , 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no cu 
las dos terceras partes del avalúo, pudi 
hacerse á calidad de ceder el remate á un 
cero;y ¿0

3 .a Que será preferido el postor que m* 
por todos los bienes. . je

Dado en Zaragoza á trece de Noviemhi 
mil novecientos once.—Marcial Rodrigo • 
Angel Arnau.

NOVÍSIMA 

LEY HIPOTECARIA 
PRECIO, UNA PESETA 

(Certificada, 1*25.) jr-^-*-*^’***^

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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